AVISO DE ELECCIÓN PARA ELEGIR A 
UN ALCALDE Y UN COMISIONADO
CIUDAD DE LAKE WALES, FLORIDA

POR ESTE MEDIO SE NOTIFICA QUE LA ELECCIÓN MUNICIPAL REGULAR PARA LA CIUDAD DE LAKE WALES SE CELEBRARÁ EL MARTES 5 DE ABRIL DE 2022 PARA ELEGIR A UN ALCALDE PARA EL ESCAÑO 1 (GENERAL), Y UN COMISIONADO INTERINO PARA EL ESCAÑO 4 (DISTRITO 27).

LA ELECCIÓN REGULAR DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LA CIUDAD SE LLEVARÁ A CABO DE LA MANERA DISPUESTA EN EL ESTATUTO DE LA CIUDAD Y EN EL CÓDIGO DE ELECCIONES MUNICIPALES DE LAKE WALES.  LA PERSONA QUE RESULTE ELEGIDA PARA EL ESCAÑO 1 SERVIRÁ UN MANDATO DE TRES (3) AÑOS DE DURACIÓN. LA PERSONA ELEGIDA PARA EL ESCAÑO 4, SERVIRÁ PARA COMPLETAR UN MANDATO DE DOS (2) AÑOS, SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTATUTOS DEL ESTADO DE LA FLORIDA 112.51.
Los distritos electorales 523, 524, 527, 528, 530, 531, 532 y 542 votarán en: City Administration Building, 201 W. Central Ave., Lake Wales. 
Los distritos electorales 519, 524 y 526 votarán en: Lake Ashton Clubhouse 4141 Ashton Club Drive, Lake Wales. 
Las urnas permanecerán abiertas desde las 7:00 a.m. hasta las 7:00 p.m., el 5 de abril de 2022. 


PERÍODO PARA LA CALIFICACIÓN

El período para la calificación de los Escaños 1 (General) y 4 (Distrito 27) comenzará a partir de las 12:00 del mediodía del lunes, 14 de febrero de 2022 y terminará a las 12:00 del mediodía del viernes 18 de febrero de 2022, en las Oficinas de la Secretaria Municipal, sito en el City Administration Building, 201 W Central Ave., Lake Wales.

El Paquete del Candidato estará disponible en las Oficinas de la Secretaria Municipal, a partir de las 9:00 a.m. del viernes 4 de febrero de 2022.  Dicho paquete contiene instrucciones, documentos para la calificación, y peticiones en blanco que se usan en el procedimiento de la nominación. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN

CALIFICACIÓN SEGÚN EL PUESTO
Los Miembros de la Comisión de la Ciudad deben ser votantes inscritos y haber sido residentes de la Ciudad de Lake Wales por un período de no menos de un (1) año antes de la fecha de la elección.  El Alcalde que resulte electo para el Escaño 1 deberá residir dentro de los límites de la Ciudad, y el Comisionado que resulte electo para el Escaño 4 deberá residir dentro del Distrito 27. 

FINANCIAMIENTO DE LA CAMPAÑA
Cualquier candidato que aspire a calificar para la elección deberá nombrar a un tesorero para la campaña y designar a un depositario para la campaña antes de o en la fecha que se obtengan las firmas para la petición.  Se descalificarán las firmas para la petición que se obtengan antes de esa fecha.  La Secretaria Municipal es quien provee todos los formularios.

PETICIONES
Los candidatos a la elección para la Comisión de la Ciudad deberán ser nominados por petición ciudadana. Cualquier votante inscrito en un Distrito, será nominado para la elección mediante una petición ciudadana en la que se designa el Escaño para el cual el candidato aspira en la elección. Cada Candidato deberá obtener 25 firmas calificadas de votantes inscritos que lo nominan para el Distrito.  La Secretaria Municipal es quien provee las peticiones oficiales. 

PRESENTACIÓN Y ACEPTACIÓN
Todos los documentos para la calificación, incluyendo las peticiones para la nominación, deberán ser agrupados como un único instrumento y presentados ante la Secretaria Municipal, no antes de las 12:00 del mediodía del lunes 14 de febrero de 2022 ni después de las 12:00 del mediodía del viernes 18 de febrero de 2022, durante el Período de Calificación. 

Al momento de la presentación, aquellas personas que aspiran calificar para Candidato de un Escaño Distrital están obligadas a pagar una cuota de calificación por un valor de veinticinco dólares ($25.00). Un candidato para Alcalde deberá pagar noventa y cuatro dólares con ochenta y cinco centavos ($94.85 ó 1% del salario anual), y un candidato para Comisionado deberá pagar sesenta y tres dólares con veintitrés centavos ($63.23 ó 1% del salario anual), como concepto de comisión de evaluación electoral estatal para que sea enviada al Departamento de Estado del Estado de la Florida y depositada en el Fondo de Fideicomiso de la Comisión de Elecciones (Elections Commission Trust Fund).  Tanto la cuota de calificación como la de comisión de evaluación deberán pagarse conjuntamente en un sólo cheque de la cuenta de la campaña a la orden de: THE CITY OF LAKE WALES, en inglés.

Para obtener más información, comuníquese con la Secretaria Municipal, Jennifer Nanek, al teléfono 863-678-4182, Ext. 270, o en persona en 201 West Central Avenue, Lake Wales, FL 33853. Para solicitar una boleta de votación por correspondencia, póngase en contacto con la Supervisora de Elecciones, al teléfono 863-534-5888.  La fecha límite para la inscripción de los votantes es el 7 de marzo de 2022.
